
INFORME DE LA GERENCÍA 
AL DIRECTORIO Y JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LOGARIS S.A. 

Señores Directores y Accionistas: 

A continuación informo a ustedes acerca de las operaciones de la Compañía y sus resultados 

durante el ejercicio económico del 2004: 

Il. GENERAL 

La empresa en el año 2004, registró una disminución en las ventas en relación al año 2003. 

La perdida que registra en el año 2.004 se debe a los incrementos en los costos operativos, 
ocasionado por el aumento de precio de bienes y servicio que sufre el país. 

11. METAS Y OBJETIVOS 

Por los resultados encontrados en el año 2004 es decisión de todos los accionistas continuar con 

los trámites para disolver y luego liquidar a la compañía. 

HI. DISPOSICIONES DEL DIRECTORIO Y JUNTA GENERAL 

La estructura legal de la compañía se mantuvo durante el ejercicio fiscal del 2004, y, de acuerdo 
con la decisión de la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS celebrada el 31 de 
marzo del 2005, la pérdida neta del ejercicio forma parte del patrimonio neto de los accionistas. 

1V. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES 

Durante el año 2004, la compañía mantuvo su estructura administrativa prácticamente 
inalterable, lo que le permitió continuar sus procedimientos y políticas de manera consistente. 

V. DESTINO DE LOS RESULTADOS 

Esta gerencia solicita a la Junta General de Accionistas que apruebe el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía al 31de diciembre del 2004, 
según mandato legal, y que, de acuerdo con las normas tributarias vigentes. 

Finalmente, señores accionistas y directores, aprovecho esta oportunidad para agradecerles a 

ustedes por su permanente colaboración y apoyo a quienes manejamos diariamente esta 
organización. 

Guayaquil, 31 de Marzo del 2005 

Atentamente, 

  

   
GERENTE 

  

 



GUAYAQUIL, 26 DE ABRIL DEL 2005 

Señores 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS 

CIUDAD.- 

YO MARCIA CAROLA POWHING, con C.lI: 0910101559, General Gerente de la 

Compañía LOGARIS S.A., con expedientes No.74771, declaro bajo juramento que a la 

fecha no tengo ningún contrato celebrado con entidades u organismo del sector publico, 
conforme la definición del articulo 118 de la Constitución Político de la República del 
Ecuador. 

  

Atentamente, 

JHusa e ole Alan bis 

MARCIA POWHING 

GERENTE 

 


